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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Ing. Jorge Fayad Antón, en mi calidad de Presidente y representante legal 

de la compañía LAS GALERÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA INMOBILIARIA 

S.A., informo a usted lo siguiente: 

Con fecha 10 de noviembre del 2008, se ha procedido a registrar en el 

Libro de Acciones y Accionistas de mi representada,” la cesión y 

transferencia de acciones que se detalla a continuación: 

La compañía CROFTNUT OVERSEAS S$S.A., de nacionalidad panameña, 

cede y transfiere la totalidad de sus Veinte y Cuatro Mil Setecientas 

Cincuenta (24.750) acciones de US$0.04 cada una de su propiedad, a 

favor del ingeniero JORGE ELÍAS FAYAD ANTON, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 090277743-2. 

Atentamente, 

GALERÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA INMOBILIARIA S.A. Va 

Ing. Jor yad Antón We 
Presidente O NN


